Modelo Dictamen Técnico Dirección Provincial de Personal

	SECRETARÍA GENERAL 
DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL

Por las presentes tramita la designación de Juan/a PEREZ (DNI N° 00.000.000) en un cargo de Planta Temporaria Transitoria – Personal de Gabinete / del Ministro de / Presidente/a de / Secretario/a /Subsecretario/a, con una retribución mensual equivalente a los EQUIS (XXXX) MÓDULOS.

ANTECEDENTES

A orden …, mediante Nota N° NOTA-2024-000000000-GDEBA-SGG, la Secretaría General solicita la designación del/de la agente de marras, en el cargo indicado en el encabezado del presente y con la retribución allí consignada.
A través de la Nota N° NOTA-2024-000000000-GDEBA-DPPPMEGP, interviene la Dirección Provincial de Presupuesto Público autorizando la cantidad de módulos asignados.
En orden …., se encuentra agregada la documentación correspondiente para la designación propiciada.
Mediante IF-2024-000000000- GDEBA-DDDPPSGG, se incorpora proyecto de Resolución que propicia la medida de autos.

NORMATIVA APLICABLE

Resultan de aplicación al presente trámite, los artículos 111 inc. a) y 113 de la Ley N° 10.430, Decreto N° 1278/16 y artículo 3° inciso 1) del Decreto N° 272/17.

ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN

En virtud de los antecedentes expuestos y analizada la normativa aplicable, en atención a que el presente requerimiento ha sido efectuado por autoridad competente, que se encuentran cumplidos los requisitos documentales, que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público sin observaciones que formular y que el/la Sr/Sra Ministro/a /Presidente/a Secretario/a resulta competente para el dictado del acto administrativo proyectado a orden …. , esta Dirección Provincial de Personal entiende que puede continuarse con el trámite tendiente a efectuar la designación propiciada.

(en caso de observaciones al acto) Ahora bien, respecto del acto administrativo traído a consideración y agregado a orden …, se observa que se ha consignado erróneamente el nombre/DNI de la persona a designar, cuestión que deberá ser subsanada previo a la suscripción del acto administrativo que resuelva el trámite de autos.

Con lo expuesto, se remiten a esa instancia para la continuidad del trámite.
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